
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO 

DEL DIPUTADO MAXIMINO ALEJANDRO CANDELARIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El que suscribe, diputado Alejandro Candelaria Maximino, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 84 de la 

Ley del Seguro Social. 

Exposición de Motivos 

Es sabido que el ser humano es un ser social, el cual, a pesar de desarrollarse de manera individual, no deja de 

involucrarse con sus semejantes. Así como el individuo es complejo, también lo es la sociedad, pues en su 

constante desarrollo, se van presentando diversos contextos y problemáticas que exigen cambios y soluciones. 

Acontecimientos diversos y complejos en el mundo dieron como resultado el origen de gobiernos para la 

solución y beneficio de las sociedades y los individuos que las componen. Al igual que las sociedades, los 

gobiernos no son entidades estáticas, por ello, las soluciones que deben presentar por medio de la legislación 

tienen que estar a la altura para resolver las problemáticas sociales; es decir, las leyes no pueden permanecer 

rígidas y tienen que ajustarse a las necesidades sociales, sin caer en un relativismo o arbitrariedad. 

La sociedad mexicana y su gobierno no son la excepción, es por ello que debemos cumplir con nuestra tarea de 

atender las demandas sociales, una de ellas se refiere al derecho de afiliación de beneficiarios al IMSS, 

específicamente en el artículo 84, fracción VIII, de la Ley del Seguro Social, en el que se establece que los 

padres del asegurado pueden ser considerados beneficiarios sí y solo si comparten el mismo domicilio. 

Este requisito de convivencia no solo es injusto por limitar el derecho del asegurado a afiliar a sus padres si 

estos no viven con él, sino que además limita el derecho humano al libre desarrollo, pues el asegurado se vería 

forzado a seguir viviendo con sus padres para poder hacerlos beneficiarios del IMSS. 

Por otro lado, es importante mencionar que el contenido del artículo 84 de la Ley del Seguro Social
1
 vigente es 

el mismo que el del artículo 92 de la antigua Ley del Seguro Social de 1973;
2
 esto quiere decir que el contenido 

de dicho artículo ya no se ajusta a la demanda de la sociedad, pues en el transcurso de los 43 años desde que se 

creó la Ley del Seguro Social, las condiciones en las que se encuentran los trabajadores asegurados, así como 

las estructuras de las familias mexicanas, están en un cambio constante, siendo una muestra evidente de que la 

sociedad no es estática, por ello, es necesario que el contenido sea modificado, pues dichas condiciones, 

imposibilitan que los trabajadores asegurados compartan la misma vivienda con sus padres, y aunque esto no 

pueda efectuarse, es menester respetar su derecho de afiliar a sus padres si así lo desea. 

La complejidad no es una cuestión conjetural sino fáctica, algunos de los hechos que imposibilitan al trabajador 

asegurado compartir el mismo domicilio con sus padres son migración interna por cuestión laboral, divorcio o 

separación de sus padres, o ser parte de una familia en transición o emergente. 

Es importante recalcar que el contenido del artículo 84 de la Ley del Seguro Social se apega a la familia 

tradicional, sin embargo, este grupo de familia no es el único que podemos encontrar en México, según un 

estudio de la UNAM
3
 hay otros dos grupos principales de familias además de la familia tradicional, esos grupos 

son la familia en transición y la familia emergente. 



 

 
  

“En la actualidad la familia se ha diversificado y se reconocen 11 tipos, dentro de tres grupos principales: la 

familia tradicional, en transición y la emergente. 

La primera, que representa 50 por ciento de los hogares mexicanos, está integrada por un papá, una mamá y 

los hijos. Se subdivide en: con niños, con adolescentes y extensa; en esta última clasificación se incluyen 

abuelos o nietos. 

En la familia en transición no hay una de las figuras tradicionales. Considera los hogares encabezados por 

madres solteras; parejas sin hijos o que han postergado su paternidad; parejas de adultos cuyos hijos ya no 

viven con ellos (conocidas como nido vacío); corresidentes, en la que cohabitan familiares o grupos de 

amigos sin parejas; y unipersonales, con individuos que viven solos. Este grupo representa 42 por ciento de 

los hogares. 

Acerca de la emergente, debe señalarse que abarca los hogares encabezados por padres solteros; parejas del 

mismo sexo, así como parejas reconstituidas que han tenido relaciones o matrimonios previos, al igual que 

hijos (también se les denomina parejas con los tuyos, los míos y los nuestros). Este tipo de familia se ha 

incrementado desde principios del presente siglo y actualmente está marcando tendencia.”
4
 

El trabajador derechohabiente puede formar parte de alguna de estas familias, por ejemplo, de una familia 

conocida como “nido vacío”, y eso no debería ser motivo para restringir su derecho para afiliar a sus padres. 

Por su parte, si los padres del trabajador derechohabiente son divorciados o alguno es viudo es posible que sean 

parte de lo que ahora se conoce como familia unipersonal; es decir, vivirían solos. En una condición tan difícil 

como esta, es injusto que el derechohabiente no pueda afiliar a alguno de sus padres solo por el hecho de que no 

compartan el mismo domicilio. 

Este tipo de situaciones no deben de tomarse como casos aislados, pues hoy en día, los divorcios y separaciones 

en el país han incrementado en los últimos años. 

“Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2016 (ENOE, Inegi), 31.4 por ciento de la 

población de 15 años y más era soltera, mientras que 10.5 por ciento estaba separada, divorciada o viuda. 

Ahora los mexicanos se casan menos y se divorcian más; este último estado civil aumentó 136.4 por ciento, 

mientras que los matrimonios sufrieron una baja del 21.4 por ciento”
5
 

Por otro lado, es necesario recalcar que hoy en día en México los jóvenes comienzan a independizarse entre los 

20 y 30 años, como parte de su deseo de desarrollo personal y laboral. Las razones de la independización son 

diversas y aunque en ocasiones el formar una familia sea una de ellas, no significa que sea el único motivo o el 

motivo principal, en algunas ocasiones es por cuestiones culturales, educativas o laborales. 

Cuadro en el que se muestra a que edad aproximadamente comienzan a independizarse los jóvenes en México 



 

 
  

 

Fuente: https://mexperiencia.com/vivienda/a-que-edad-se-independizan-los-jovene s-en-mexico/, 

“A qué edad se independizan los jóvenes en México”, Consultado el 6 de febrero del 2019 

Los trabajadores asegurados pueden ser parte de estos jóvenes que no pueden vivir con sus padres, sin embargo, 

como derechohabientes se les debe respetar el derecho de afiliar a sus padres, siempre y cuando no hayan 

formado una familia al momento de cambiar su residencia, pues la afiliación se trasladaría a la esposa o esposo 

o a los hijos si es que los hay, tal como lo establece el artículo 84 de la Ley del Seguro Social en las fracciones 

III a VI. 

Por ello es necesario que el artículo 84 respete el derecho a afiliación a padres sin tomar en cuenta el requisito 

de vivienda tal y como está ya estipulado en el artículo 41 del ISSSTE fracción V: 

Artículo 41 . También tendrán derecho a los servicios del seguro de salud en caso de enfermedad, los 

familiares derechohabientes del trabajador o del pensionado que en seguida se enumeran: 

I. ... 



 

 
  

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Los ascendientes que dependan económicamente del trabajador o pensionado. 

Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el derecho que esta disposición establece si reúnen 

los siguientes requisitos: 

a) Que el trabajador o el pensionado tenga derecho a los servicios de atención médica curativa y de 

maternidad, así como de rehabilitación física y mental; y 

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derecho a las prestaciones señaladas en el inciso anterior. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social 

Único. Se reforma el artículo 84, fracción VIII, y se elimina el requisito de convivencia de la fracción IX. 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

I. a VII. 

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan o no en el hogar de éste , y 

IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo : La presente reforma surtirá los mismos efectos para los derechohabientes sujetos el régimen de la 

Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación de marzo de 1972, respecto al artículo 92, 

fracción VIII. 

Notas 

1 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf  

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf


 

 
  

2 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/4129.pdf  

3 http://www.gaceta.unam.mx/20170518/en-mexico-familias-de-tres-grupos-y-11-tipos/4Ibídem   

5 https://expansion.mx/carrera/2018/01/23/los-mexicanos-huyen-del-matrimonio-y-se-divorcian-un-1364-mas-

que-hace-10-anos  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 

Diputado Alejandro Candelaria Maximino (rúbrica) 
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